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SUMARIO: Seminario Cooperativas del 2000, Empre- 
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14 de julio de 2000, en la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires. Declaración de interés parla- 
mentario. Martínez (M.L.) (3174-D-2000) 

Dictamen de comisión 

La CormslCn de Asuntos Coopelatlvos, hiiutuales y 
Organizaao~xs No Gubelnumentales, ha consldelado 
el proyecto de lesoluclón del señol diputado híaltí- 
nez (M. L. ), por el que se declara de mtelés parla- 
mentarlo el Semmallo Ckop,eratwas del 2000, Em- 
piesas Argentinas y Nuestras a leallzarse del 12 al 
14 de Julio de 2000 en la Cmdacl Autónoma de 
Buenos Aues, y, por las ldzones expuestas en el 
Informe que se acomp&ia y las que daicí el mlemblo 
informante, aconsela su aprobación. 

Sala de la comisión, 29 de agosto de 2000. 

Mario A Cafiero - Benjamín R. Nieto 
Brizuela. - Mónica S. Arnaldi - Pa- 
blo D Fernandez. - Liliana E San- 

chez. - René H Balestra. - Graciela 

Camaño. - Carlos A. Castellani. - 
Teresa A. Ferrari de Grand - Diego R. 
Gorvein- Edgardo R Grosso. - 
Arturo P. Lafalla. - Héctor R. Romero 
- Pedro Salvatori. - Luis A. Sebriano 
- Humberto A. Volando 
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Proyecto de resolución 

Lu Cdmara cZe Dipzdados de la Nación 

RESUELVE* 

Declarar de Interés parlamentario el Seminario 
Cooperatwas del 2000, Empresas Argentmas y Nues- 
tras, que orgamzado por la Confederación Ctoope- 
latlva de la Repúbhca Argentina se llevó a cabo 
en la Cmdad de Buenos Anes del 12 al 14 de Julio 
de 2000. 

Manuel L Martinez. 

INFORME 

Honomble Cámara: 

La Comisión de Asuntos Cooperativos, Mutuales y 
Orgamzaciones No GubernamentaIes, al considerar el 
proyecto de resolución del señor diputado Martínez 
(M. L.); cree mnecesario abundar en más detalles 
que los expuestos en los fundamentos que lo acomp 
paGan, por lo que los hace suyos y así lo expresa. 

Mónica S. Arnaldi. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La Confederacrón Cooperativa de la República 

Algentma, ha programado un semmarlo que deno- 
nnnb Cooperatwas d’el 2000, Emtpaesas Argentinas 
y Nuestras, que se le&zó entre el 12 y 14 de ~uho 
de 2000 en la Cmdad de Buenos Aires. 

El seminalro tiene por finalidad el debate de los 
temas fundamentales que hacen al nuevo rol del coo- 
perativismo en el drfícrl y competltlvo contexto de 
una economía globahzada y revalorizar su vigencia 
como modelo asociativo apto para compatibílizar los 
conceptos de eficacia económrca con los valores de 
solidaridad y responsabilidad social 

El cooperativismo es una de las actividades hu- 
manas que refleja el sentido solidario de la vivencia. 
Motivos por los cuales entiendo que debe el parla- 
mentarismo argentino acompañarlo en su quehacer 
f uncíonal 

Manuel L. Martínez. 


